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• 90
. 180

Un Mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella
Tres id. 	 . 	 • 	 • 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .
Un año. 	 . 	 . 	 . 132. 	 .. 	 .

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politico
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionao‘ . rehódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y :31 de Octubre de 1845..)

Las leyes y las disposiciones del G
bierno son obligatorias para la capital le
urovincia desde que se publica oficialni
te en ellas y desie cuatro dias despues p
ra los demas pueblos de la misma pr
vincia. (Ley de 3 de° Noviembre e
1831.)
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Núm. 89. -iábado 23 de Mayo de 1863. 12 cuartos,
	 ~Me.

LCIA DE CORDOBA.
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1
&MEMO LA NOVINCIA,

°

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sao
lud.

Circular núm. 840.

Doña Isabel li, por la gracia de
Dios y la Constitucion Reina de las Es-
peñas. A todos los que las presentes

vieren y entendieren, sabed: que las

Córtes han decretado y Nos sanciona=
do lo siguiente

Aitivalo único. Se autoriza al Go-

bierno para que desde el dia 1.°
Julio próximo, si para entonces no es-

tuviesen discutidos y votados los pre-

supuestos, recaude las contribuciones,

rentas y derechos del Estado que com-

prenden los del año económico de 1863

ä 1864, é invierta sus productos en

los gastos públicos, con arreglo á loe

créditos que resultan en dichos presu-

puestos, despues do realizadas las alte-

raciones que se han presentado al Con-

greso de los Diputados. Queda retira-
do el aumento p e dido en • el derecho
de hi potecas sebre las ventas y per-
mutas de bienes i nmuebles, y no po-
drá im ponerse gravamen alguno por

el trasporte do viajeros en los ferro-

carriles mientras no llegue á ser ley el

)royecto especial presentado con este
bjoto.

Por tanto: mandamos á todos los In-

)(males, justicias, gefes, gobernadores y

lemas autoridades, asi civiles como mi-
liares y eclesiásticas, de cualquiera

clase y (lignidad, que guarden y tu-

po guardar, cumplir y ejecutar la
)resente ley en todas sus partes.

Aranjuez á diez y ocho de Mayo
mil ochocientos sesenta y tres.

TO LA REINA..EI Miuistro de Ha-
¡etnia, José de Sierra.

Circular núm. 837.

S?cciou de Fomento ...Negociado 2.°
Agrieultura.

Debiendo precederse el dia 20 de
Jinio próximo á el apeo y deslinde de

I hacienda llamada de los Castaños,

t.emieo de la villa de Adamuz, per-

neetiente ä Ii. Vicente borras, vecino
dv esta capital, los dueños de las tin-

tes colindantes podrán asistir á pre-

selciar dicho deslinde y deponer ea

e acto las reclamaciones e que se crean
CID derecho, pues en otro caso estarán

[er lo que resulte de la expresada upe-

rtcion.

Córdoba 20 de Mayo de 1863.-

El Gobernador, Manuel Ruiz Iliguiko

Circular núm. 835.

Vigilancia. --Los alcaldes, emplea •
dis de vigilancia y Guardia civil,

rocederan ä la busca de tres cahalle-
tias cuyas t: ñas se expresan al pié, y
caso de ser habidas las remitiráa á dis-

1

 posicion del juez de primera instancia
de la Carolina con la persona que las

conduzcan ó en cuyo poder se encuen-

tren si no ofreciere las garantias ne-

cesarias.

Córdoba 20 de Mayo do 1863.—

Manuel Ruiz Higuera.

Señas.

Una burra negra, de 3 años, Po-
(peña.

Un burr o pardo oscuro, de 7 a 8

años, con un escalzo en la pezuña de
un pié

Y un burro, pelo rucio, cerrado:

cuyas tres cabalterias van en pelo.

Circular núm. 836.

Vigilancia. - Los alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civ

procederá° ä la busca de liamon Diez

Gimenez, cuyas señas se expresan al

pié, y caso de ser habido lo remitiree

ä disposicion (1.1 juzgado de primera

instancia de Velez Rubio.

Córdoba 20 de Mayo de 1863. -
Manuel Ruiz 14guero.

Señas.

Edad 20 años, estatura cumplida,

pelo castaño oscuro, ojos negros, bar-

ba poblada negra con bigote y mosca.

Circular núm. 831.

Vigilancia.- Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de Antonio Agui•

lar, cuyas señas se expresan al pié, al

cual se le sigue eausa ea el juzgado de

Alcalá de Guadaira por robo de 2,500
reales cu billetes, ejecutado ä Miguel
Romero, vecieo de Marchena, y caso de

ser habido lo remitirán it disposicion
del referido juzgado

Córdoba 21 de Mayo de 1863.-
Mauuel Ruiz 'liguero

Señas.

Estatura regular, delgado de cuer-

po, pelo castaño, ojos azules, color tri-
gueño claro, con barba y bigote, de
35 á 40 años de edad.

Circular ntim. 8:29.

alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de tres caballo-

rias cuyas serias se expresan ul pié,

que en la madrugada del dia 5 del ac-
tual robaron en las inmediaciones de

Palma del Rio, de la propiedad de D.

Juan Garuero Chico, y caso de ser

habidas las remitirán á disposicion del

juzgado de Posadas, con la g personas
en cuyo poder se encuentren si up ofre-

cieren las garantias necesurias.

Córdoba 21 de Mayo de 1863. -

Manuel Ruiz 'liguero.

Señas.

Un mulo llamado Cordobés, pelo

castaño, cerrado, mas de la marca, un

lunar en la cruz y herrado en el lado

izquierdo del pescuezo.

Otro llamado Cornisatio, pelo negro,
de seis años, mas de la marca, con dos
sobrehuesos en las manos y herrado
con el mismo que el anterior.

Y una mula llamada Leona, pelo
castaño claro, cerrada, mas de la mar-

ca, con una cicatriz en la llana izquier-

da y herrada.
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Por medio de este talon ha de
cortarse el recibo que se dé al
contribuyente. )4¡\.,41
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Modelo nion. ä que se refiere cireaddr inserta en e

Provineia de Córdobas Frimer afeo económico de 1865 ä 1864. Pueblo de
027.•1113MCIMMIZIYMAIIC 	

. 	 MIMelloa.vemascs,

D. 	 que vive calle de número 	 tiene señalado. 	.
en el reparto de la contribuci on territorial del citado año, las cantidades siguientes:

	Cuota anual por la Contribucion, Fondo supletorio y Premio de cobranza sobre ambas 	
Recargos para gastos Provinciales y Municipales 	
Premio de cobranza sobre ambos recargos 	

TOTAL.

Importe que corresponde á un trimestre.

Aqut se estampará e 1 sello de la Administracion. A qui se estampará el sello de la Administracion. Aqui se estampará el sello (

o O
.-; Cra c-2 =- o-
e>

=-D

c_. .a:
Zr, 	 o CD O

c> = 	 CD
• C

( 	 (1) n••-:
"

7_, '5 72 -s
ti)

o
r: •

=

CD a, cy2
G

o
cz-,

k .2- 71 v2

—.

o

*-1 o r..2

rr, c-D

7..:•
C "
eD 	 cr2

etr..-•-•-•

7-7 C7'
CD
•

r-› eD

- -e
cf:

o CD

CD

3 c'D
C

O o

ce.".n 	 O..
<7.z.

DO 	 B o
Oe

z.D

SZ 	 e�

• o'.
'E o

“.=
s's .Eps

...,
. .. .:", 1 ,‹ Z-7.. ,..̀,-;—:-.....- 0_.

:.--. ..

1.
.... 	 . 	 .n.»
er« 	 g.:.
e 	 te.
* 	 ---z r-D

•-.: --
O CLI
.... 	 ,...n

........:::: cor.:,

o n
..-) cD
.1- • o-3

e
e., ,.,..., r.-..

e 	 CDee
O 	 "•0 7-1

CDate 	 C Oe".1.

g

ce 	 =

5.

i•*,

=
Co

•-•

Ministerio de Cultura 2024



kgealles.

üty\r\\\ribiwhietbfli Por medio de este talon ha de
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número 	 tiene señalado
;uientes:

	

supletorio y Premio de cobranza sobre ambas 	
ipates 	
;os 	

	

TOTAL 	

!de á un trimestre 	

JPerba en que sie reatimn loe paeue.

Primer triinestre;en 1.° de Agosto de 1863.
Segundo Id. 	 en 1.° de Noviembre de 1863.
Tercer 	 Id. 	 en 1. 0 de Febrero de 1864..
Cuarto 	 Id. 	 en 1." de Mayo de 1864.

lministracion. Aqui se estampará el sello de la A dminisfracion. Aqui se estampará el sello de la Administracion.
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